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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de ¡asertarse en 
l o s Rnu .Ti . i f> oriciALcsse li.m ile m a m a r il Jefe Polít ico r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden fie 6 de Abril de 1839. ) 

-tic publlcn iodo* Ion i l ü í s excepto lo* domingo*. 

En es ta capital, l l evado á domic i l io , a ' e o p«set-is mensuales anticipadas: f u e 

ra do e l la 3'50 al mes; 9 at trimestre; 18 al semes tre , y 38*30 por un a ñ o . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del B o n r í s , plaza 

de S a n t i a g o , 2.—Fuera do esta cap i ta l , d irectamente por medio de c a r u á la 

Adminis trac ión, con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, excepto las q » e sean 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las mismas ; pero l o s d ' Interés particular p a 
garan 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de inserc iéa . 

«toro «uolto 50 céntimo* de penot*. 

Parle oficial. 

ff¿SlOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 

ao. importante salud. 

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real decreto. 

De acuerdo eou el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en autorizar al de la Gober
nación para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley de Gobierno y Adminis
tración local. 

Dado en Palacio á 26 de Diciembre 
de 1884. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Romero y Robledo. 

A LAS CORTES. 
El conjunto de intereses que forman 

•el objeto de la Administración local me
reció eu todo tiempo solícito esmero á los 
distintos Gobiernos de la Nación, y no 
sin fundamento, porque la prosperidad 
de la misma va necesariamente unida al 
acierto que presida á la fundación del 
poder administrativo eu las provincias y 
en los pueblos. 

Preocupados lo? ánimos de nuestros 
antecesores en la ¿poca contemporánea 
«on el afianzamiento y defensa del bien 
recientemente conquistado de la libertad 
política contituyeron las corporaciones 
populares sin la frialdad suficiente de áni
mo para apreciar con exactitud las con
diciones esenciales de su organización. 
Y á impulsos de desconfianza, ora hacia 
el poder, ora hacia la libertad de las cor
poraciones, á veces perturbadora, la con
tienda entre los distintos partidos recaía 
sobre la máa ó menos extensa base de 
representación, sobre el uúmero mayor ó 
menor de facultades absolutas concedidas 
á los pueblos y principalmente sobre el 
origen, nombramiento y carácter predo
minante de las Autoridades locales, po
seedoras á un mismo tiempo y en confu-
sióu de loa derechos inhereutes y necesa
rios para la gestión de los iutoroses munici
pales cou aquellos otros que son atribu
tos esenciales del poder ceutral, del que 

aquellas tenían la representación delega
da por la ley. 

Hoy ya, por fortuna, arraigadas eu 
el sentimieuto y en la convicción de los 
pueblos nuestras instituciones, libro el 
espíritu de todo temor por su existencia, 
atesora las enseñanzas de la práctica, y 
cada día se ensancha más, en lo que se 
refiere á tan importante materia, el círcu
lo de creencias comunes entre todos los 
partidos, y se estrecha y circunscribe el 
de los puutos que entre ellos establecen 
diferencias. De esperar es que lleguen 
éatas á desaparecer por completo, y que 
dejando la política de influir en estas 
cuestiones, se asiente con solidez la Ad
ministración sobre bases por todos igual
mente convenidas y aceptadas. 

Ya no eran la base de la representa
ción ni la enumeración de las facultades 
á conceder ni la suprema inspección que 
sobre todos los organismos adminis
trativos corresponde al poder ceutral 
cuestioues de diversa resolución para los 
partidos. Pero el paso más progresivo, en 
la tendencia de afianzar el carácter me
ramente administrativo de las corpora
ciones populares, consiste en el deslinde 
de las facultades peculiares de las mis
mas de aquellas otras esenciales del Go
bierno, acumuladas hasta aquí por man
dato expreso de la ley; deslinde y sepa-
racióu quo exigían que uuas y otras fa
cultades fuesen en el porvenir confiadas 
á Autoridades distintas, creadas las unas 
por las corporaciones y nombradas las 
otras por el poder central. La gloria de 
haber iuiciado la reforma de la vida mu
nicipal bajo esta tan necesaria distinción 
pertenece en absoluto á los dos últimos 
Gobiernos que nos han precedido, bas
tándole al actual la que sólo le corres
ponde por reconocer la verdad del prin
cipio por ellos anteriormente proclamado. 

Con esta idea cardiual por uorma, 
complementada y auxiliada por el plan
teamiento de otros priucipios no mcuos 
esenciales, el proyecto de ley que tengo 
la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes tiende á fundar sobre uuevas 
bases más apropiadas á la satisfacción de 
sus fines la organización del Gobierno y 
de la Administración local. 

Amoldándose á la trabazón y enlace 
que unen entre sí á los diversos intereses, 
desde los que sólo aparecen afectar direc
tamente á la vida local hasta aquellos que 
revisten el carácter de generales, los 
compreuden eu una misma obra, sepa

rándose del sistema seguido hasta el día 
de legislar con separación para cada uno 
de los organismos populares. Este méto
do tenía como necesaria consecuencia el 
inconveniente de crear las corporaciones 
con absoluta independeocia las unas de 
las otras, obedeciendo á principios diver
sos y á las veces contradictorios y sus
citando la lucha allí donde en vez de la 
hospitalidad debe reinar la armonía. 

Dcutro de este plan, por respeto á 
los principios y á las necesidades de la 
práctica, se introducen necesarias refor
mas en la base, en la organización y 
modo de funcionar de las corporaciones 
populares, en el número y manera de 
constituir las Autoridades locales, en el 
carácter del cargo, en la distinción de 
las obligaciones según la diversidad de 
población de los Ayuntamientos; se crea 
entre éstos y las provincias un centro ad
ministrativo, que corresponde en su ex
tensión á los actuales partidos judiciales, 
y se funda sobre sólido asiento la Hacien
da municipal, condición de independen
cia y base del crédito. 

lis la uniformidad en la organización 
de los Ayuntamientos causa de inevita
bles males. El buen sentido proclama la 
imposibilidad de, vaciar en un mismo y 
rígido molde el Ayuntamiento de la aldea 
y el de la populosa capital. Los recursos 
están en proporción directa con la pobla
ción, y hacer pesar sobre todos los Muni
cipios igual número de obligaciones es 
decretar para unos el desahogo y conde
nar á los otros á !a angustia y á la mise
ria. Esta consideración ha acreditado la 
idea de suprimir las Municipalidades de 
escaso vecindario, remedio que choca con 
el invencible sentimiento de la conserva
ción deesas modestas agrupaciones. Para 
evitar este escollo y respetar los Munici -
píos actuales, el proyecto de ley distin
gue líis obligaciones que deben pesar 
sobre los unos y sobre los otros, y toda
vía para mayor facilidad de la Adminis
tración crea la región, á cuyo freute cons
tituye una Junta por apoderamiento di
recto de los Ayuntamientos, que centra
lizando para determinados servicios los 
recursos hoy dispersos en los presupues
tos muuicipales de la demarcación regio
nal ::<>•:. ure el cumplimiento de aquellos. 
La región, uecesaria para suplir la esca
sez de medios eu los Ayuntamientos pe
queños, será conveniente auxiliar por su 
organización y por sus fines en los grau-
des, y de este modo la ley adquiere una 

flexibilidad que evita los inconvenientes 
y las desigualdades en la vida de los 
distintos Municipios. 

No deben reducirse á esta sola las di 
ferencias correspondientes á la diversa 
importancia de los Ayuntamientos. La 
representación es el enlace del ideal con 
la práctica. Ella supone el derecho de 
los representados y la imposibilidad en 
que éstos se encuentran de ejercerlo di
rectamente. Donde esta imposibilidad 
cesa desaparece la legitimidad de aquella; 
la elección no tiene razón de ser. Reco
nociéndolo así el proyecto de ley, da la 
intervención personal y directa en lo» 
pueblos de escaso número de habitantes 
á todos los vecinos á quienes la ley con
cede la capacidad electoral para Diputa
dos á Cortes; y suprimiendo por este 
procedimiento la elección en 5 662 Ayun
tamientos de los 9.314 que tiene la Pe
nínsula, rinde culto al derecho de los 
ciudadanos de gobernar sus intereses, y 
con la elección suprime la lucha de las 
pasiones, el séquito de desventuras que 
engendra el caciquismo encerrado en es
trecho espacio. 

Los Municipios así organizados por 
todos los vecinos que reúnen determina
da capacidad en los pueblos pequeños; 
por escalas más amplias que las vigentes 
ó antes proyectadas eu los mayores, ha
rían imposible la vida municipal si no se 
separase el acuerdo de su ejecución; se
paración recomendada por la naturaleza 
de ambas funciones, por la analogía cou 
el modo de ser y de funcionar de los po
deres centrales, y por el ejemplo de la 
organización de la vida local eu pueblos 
que marchan á la cabeza de los regidos 
en Europa por el sistema constitucional. 
Consecuencia de este principio será que 
las Asambleas municipales más numero
sas deliberarán en épocas y en casos de
terminados, confiando á Comisiones per
manentes, elegidas por ellas, las faculta
des necesarias para el cumplimiento de 
sus acuerdos y para la conservación de 
los intereses que permanecen y exigen 
diaria solicitud. 

En esta organización desaparece la 
autoridad absorbeute y unipersonal. Dis
tribuidas las facultades con arreglo á los 
distiutos servicios entre los individuos de 
la Comisión ejecutiva, cada uno de estos 
recibe por la ley atribuciones propias, 
.-ni más diferencia que la facultad de s u s 
pensión de sus acuerdos concedida al Al
calde Presidente para que no se romp a 
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la unidad, ley de vida eD t o d o 9 I09 orga
nismos) así naturales como administra

tivos. 
El principio de la libertad y el conse

jo de la razón no consiente por más tiem
po declarar obligatorias las magistratu 
ras populares. La i:r 
fianza de los igual 
para ser voluntarianiBte bBBQftia jnpe< 
tecida. Es necesario Apolff e w n ó t t deg 
la conciencia en w J ^ a f V l u ) T * W " C 
gir con rigor el cumplimiento de I09 de-
beres que lleva consigo del que la acepta. 
El cargo voluntario y el voto obligatorio 
es el principio que demanda ser consig
nado en las instituciones de los pueblos 
que tienen virii conciencia de sus dere
chos. Este principio exige proveerá 
s o s posibles consecuencias, y por eso en 
el proyecto dé ley se concede la facultad 
al elector do votar jara cada caigo un 
euplente ? teniendo por este medio el cuer
po electoral garantía suficiente para que 
no queden desiertas y abhi. 

millones de pesetas, y esto aun en el su
puesto de que el Gobierno use de la/fa
cultad potestativa de nombrar delegados 
en todas las regiones ó partidos judicia
les retribuidos á cargo de los presupues
tos regionales. Estas son las esperanzas 
que fonda ir espora el 
Gobierno de S. M. de a actual reforma 
en el modo de ser de loa Municipios. 

l.os principios expuestos demuestran 
la necesidad de modificar la organización 
de las Diputaciones provinciales, centros, 
administrativos intermedios, sin otros la
zos con las corporaciones municipales 
que la dependencia en que tienen á estas 
para las rúales se convierten en deberes 
los derechos de aquellas, sin que les que
de el recurso de la apelación ni aun si
quiera el de la queja. La conveniencia 
pública y la buena administración exi
gen convertir esta rueda importante de 
(a* Administración en punto donde' se 
concentren y reflejtu los intereses de to
das clases, cuya suma constituyen el ¡u 

jar al poder central, responsable ante los 
Representantes del país, la suprema ins
peccionó sea el cuidado de velar para 
que teños cumplan con sus deberes y con 
la ley, es camino seguro para obtener 
una Administración ordenada, previsora 

v ; ara que la vida t i ; • "!•'.' 
adquiera co:,diciora*jd| vigor y delude-' 
pemlem-i. .*•'< ¡ r<- ¡a • •'ce'sidB de 6 re
formas y sobre l a l A c f l d m los pfinci-^ 
pios expuestos cof^pp^dtt/^ las^^rteá/ 

j^éaSlwr ahora; la experiencia más tarde 
fallará sobre el acierto de aquéllas y las 
consecuencias prácticas de éstos. ¡Ojalá 

I'liOVECTü DE LEY 
Df G 0 8 1 E T W Ü Y ADMINISTRACIÓN L O C A L 

lias magistraturas. Si á pesar de ello se 
diera tal resultado, él sería demostración 
evidente del desvío, reptfgnaücja ó poco 
amor del pueblo en que sucediese al in
estimable derecho de gobernarse á sí pro-
pio, y al Gobierno, al que toca suplir to
das las deficiencias, correspondería orga
nizar la Administración local para que 
sus necesidades no quedasen desaten 

didas. 
Tales son, por lo que hace á la orga

nización de los Ayuntamientos, las más 
capitales reformas (pie el proyecto com
prende. No serían bastantes por si solas 
para sacar la vida municipal del decai
miento presente. En vano haríamos des
cansar estos organismos esenciales á una 
buena Administración sobre los más in
discutibles principios; en vano se les de
marcaría para su desenvolvimiento am
plísima esfera y numerosas facúltales; 
con todas estas condiciones todavía nues
tra tarea resultaría estéril, y burlada la 
expectación de que la vida local llegase 
á más floreciente esta/ io. lía y qué esta
blecer la proporción entre los medios y el 
fin ambicionado. Hay, en una paiabra, 
qne echar el cimiento firme sobre que 
deba descausar la Haei nda municipal. 
Mientras esto no suc< da. serií como cruel 
sarcasmo llevar el [.rusamiento á cóm-
placerse, fuera de la órbita de lo posible, 
en risueños y tantástie* s horizontes. Para 
precaverse contra estas ilusiones e^ nece
sario encerrar Jas facultad* s áe los Ayun
tamientos, por lo que hace á -us presu
puestos, dentro de límites infranquea
bles; es necesario poner coto á la facul
tad discrecional é i imitada de arrojar so
bre los ¡egresos del Municipio servicios 
indotados en el presupuesto general; 
urge preservarlos contra el apremio y el 
embargo, fuera de cíe. ta me ¡ida. hasta 
de la Hacienda pública por los descubier
tos que con ella puedan contraer, y por 
último, poner un dique al contingente 
provincial, en la actualidad únicamente 
medido por el acuerdo de .as Diputacio
nes provinciales sin conocimiento ni con
sideración á las fuerza? de los j»aj los 
qne gravan. A todas estas, necesidades 
provee suficientemente el proyecio de 

ley , en términos tales, que el Ministro 
que susqnbe cree poder afirmar ante la 
Bcpreseuiación nacional que sobre las 
basqs en él establecidas el total de los 
presupuestes provinciales y municipales 
arrojará una economía sobre el do los que 

.en la actualidad ri^en no menor do 50 

teres público ó nacional. Con este fin, y 
formadas en su base por el mismo meto-
do dé elección para cierto número de sus 
miembros, el proyecto toma en el mismo 
principio electivo otras representaciones 
que [trotejan todas las necesidades públi
cas y locales. Constituidas por Diputados 
provinciales directamente elegidos por los 
Presidentes de las Juntas regionates 
como miembros natos y con el mismo 
carácter por los Diputados á Cortes y Se
nadores del Reino de la provincia, el in
terés general, el provincial y el munici
pal se encontrarán frente á frente en bus
ca del acuerdó que los armonice. Una 
sola excepción de la representación dele
gada introduce la ley, confiando la pro
pia á algunos ilustres hijos de la provin
cia. Y aun aquí, para concederla, exige 
una designación tan acentuada del voto 
popular, que bien puede sin riesgo con
cederse ese poderoso, estímulo y debida 
recompensa á la abnegación y al civismo 
que exceden los límites ordinarios de los 
actos de ¡a vida. 
I -(lOiHi^q'iblir tJli Qu».ululo) ,ií. • .• ••••o 1 

Las facultades económicas de las Jun 
tas regionales descargan á las Diputacio
nes provinciales de muchas de sus actua
les obügacioues, dejando como principal 
objeto la liberación sobre los asuntos que 
á su competencia quedan reservados. 
Msta consideración permite reducir á una 
reunión anual el tiempo en que debe ser 
congregada ¡a Asamblea provincial, ..i-
vidiéndesc para atender á los servicios 
de su competencia y á la ejecución de 
Sus acuerdos en varias secciones y des
apareciendo las actuales Comisiones per
manentes. Las funciones de cuerpos con
sultivos y de tribunal couteucioso-admi-
nistrativo, hoy aglomera las, táeitatueute 
conferidas y no bien determinadas, exi
gen la creación en otra forma de aquel.a 
Comisión, compuesta de individuos ex
traños ¡i la Corporación, pero uoinbradod 
en parte por ésta y en pir te por el Go
bierno para eorresjjouder á la compleja 
naturaleza de los intereses Que se les eou-
fcauj individuos que lian de reinnr l.ts 
condiciones especiales, de , competencia 
exigidas en el proyecto <ie ley. 

Esta es la suma de las más capitales 
reformas que el Gobierno de S". M . pro
pone á las Cortes. Llamar, interesar en la 
gestión de los intereses locales y provin
ciales al mayor uútnero de inteligencias 
y de voluntades; demarcar con precisión 
las facultades de cada organismo admi
nistrativo y los límites de su acción; de-

TÍTUIiO PRIMERO. 
I t í » "¡lft£> „• ü 

DE LA ADMIMSTKACIO* LOCAL^/JENBUAlL 

CAPÍTULO ÚNICO. 
j • :'m\qvt nt n r i o t *all' 

De vis corporaciones populares. 

Articulo 1.° La deliberación y acuer
do respectoá intereses locales pei teneeeu 
á corporaciones elegidas directamente 
por los pueblos, y la ejecucióu á las Au
toridades elegidas con arreglo á lo dis-
puesto:cn esta ley. Dichas corporaciones 
son los Ayuntamientos, las JuntHS regio
nales y las Diputaciones provinciales. 

Art. 2,° Se declara subsistente la ac
tual divisióu del territorio de la Penínsu
la ó islas adyacentes en provincias y 
Municipios. 

TÍTULO II. 
-bA id . \ t > . i : ' - - " ".qirjb.r. **a ,Hf>iioilft->i 

DE. LOS A Y U-S T.V MIK N TOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

D<: les tt'irmiuox m unid piles. 

Art. 3.° Los Ayuntamientos conser-
v .11 sus actuales términos, según lo pres^ 
crito en el art. 2.° de esta l ey . 

Art.. 4.° Toda alteración de los tér
minos municipales, agregación ó segre
gación de parto de alguno de ellos á otro, 
habrá de hacerse por virtud.de expedien
te, en el cual se oirá á los pueblos á que 
afecte, á la región ó regiones interesadas 
y á la Comisión provincial cuando dichos 
pueblos formen parte del mismo partido 
judicial; pero si perteneciesen á otros, 
será necesario además el informe de las 
J u n t a s regionales respectivas, el del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y el de Ja 
Sección de Gobernación del Consejo de 
Kstado. La resolución definitiva corres
ponde al Ministerio de la Gobernación y 
deberá publicarse cu la Gaceta Uejladrid. 

La parte de territorio agregado co 
rresponderá al partido judicial á quo per 
tenezca el Ayuntamiento á que S J una. 

Art. .V No obstante lo dispuesto cu 
el ar t iculo anterior, el Gobierno, oyendo 
al Consejo do Matado, y por Real decreto 
quo se publicará en la Gaceta, podrá 
agregar al Ayuntamiento de Madrid los 
pueblos que per cualquiera vía disten 
menos do 10 kilómetros. 

, Igua l agregación podrá hacerse á los 
Ayuntamientos de poblaciones quo exce-
dan de 100.000 almas de los pueblos, qne 
disten de aquéllos menos de seis kiló
metros. 

Art. 6 0 Tin todo término inunicival 
compuesto de vaiioB grupos de poblu 
cióu TEIEI¡a uno de ellos. ,el carácter de 
capital, cu la que residirá la Administra 
cióu municipal. 

Para trasladar dicha capitalidad se 
requiere el acuerdo del Ayuntamiento, 
tomado por las dos terceras partes por lo 
menos de los Concejales quo lo propon
gan. Si hubiere reclamaciones, la resolu
ción definitiva corres pondera al Gobior-

PoysnÁb al Consejo de Kstado. 
Árt. 7.°' La resolucióri de las cuestio

nes que se susciten sobre deslinde de 
nos municipales compete á la Auto

ridad superior gubernativa do la provin
cia, contra cuyas decisiones sólo proce
derá el recurso contencioso-administra-
tivo. 

Art. 8.° Los habitantes de los térmi
nos municipales tienen derecho á todos 
os beneficios de la vecindad y demás 

que correspondan al Municipio y están 
obligados á contribuir al sostenimiento 
de sus cargas. 

(Sé continuará.) 

^ V d m i n i s t r a e i ó a 
d o C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 

d© l a p r o v i n c i a , d o M a d r i d . 

La Delegación del banco tíe Kspaüa 
para la recaudación dé contribuciones eu 
esta provincia, participa á esta Adminis
tración que el recaudador de Contribu
C I O N E S del distrito de Bueuavista D. Be
nito Pérez, ha trasladado su oficina de 
recaudación ala calle de Hortaleza, uúme-
ro 41 , principal, y con objeto de que lle
gue á conoc imien to de los contribuyentes 
tte dicho distrito he acordado publicarlo 
en este periódico oficia!. 

Madrid 31 de Diciembre de 1884.= 
Kl Administrador de Contribuciones y 
Rentas, P. O., J . Antonio Lópo/.. 

.ÍVttUtftfHfóülOS. 
i * 

C a r a b a i ic l to l A.lto. 

Aprobado por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal quo tongo la honra de pre
sidir^ e l expedieqte y proyecto facultati
vo del empedrado y afirmado de ¡as calles 
do esta población, se hace público por 
este anuncio, á fin'do que las personas á 
quienes interese, pueduu examinarlos y 
hacer b s reclamaciones que crean conve
nientes dentro del plazo de quinco días, 
durante el cual se HALLA de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
Según prescribo la Real orden circular 
de 28 de Julio de 1882. 

Garabanchel Aito 23 de Diciembre de 
1884 .=El Alcalde, Nicolás ,Morales.=El 
Secretario, José Urosa. 
T v , , i f\ o"'XUfw w''"liwB uqiii'M. vjvoj •.: 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 
Kl Ayuntamiento que me honro eu 

presidir, ha acorda.do.la adquisición de un 
reloj de los llamados ció Torre, con sa 
esfera y cuadratura, bajo el tipo do 2 500 
p- setas, previa subasta qti'é tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales y ante la 
Corporación municipal al día siguiente 
de cumplir los treinta d iasen que este 
anuncio se haya publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la'provincia, y hora de las diez 
de su mañana, podiendo hacerse las pro
posiciones durante dicho plazo á mi Auto
ridad siempre que se ajusten al modelo-
adjunto y previo depósito del ó por IU0 del 
tipo iudicado, debiendo ajustarse á los 
ruegos de condiciones que formados y 
aprobados por esta Corporación se hallan 
lijados al público eula Secretaría de este 
. ' .yuutamieuto; en la inteligencia d e q u e 
la cantidad eu que sea adjudicado el re
mate será satisfecha por este Ayunta-
t..:eutn con cargo al pre?U] ues'n muni-
< 5pal vigente en el momeuto qne dicho 
reloj quedo.eu disposición colocado en el 
sitio designado al servicio del público. 

Lo que se hace público por medio del 
preseutu para todos los quequierau tomar 
j a r t e en la licitación. 

Mejorada del Campo 24 do Diciembre 
de 1884. = Kl Alcaide constitucional, 
( J regorio García Cuesta. 

Modelo de projosición. . 

D . N. í í . , vecino de , habiendo 

http://virtud.de
http://acorda.do.la


visto el anuncio inserto en el I ÍOJ .BTÍN 
OFICIAL de e*ta provincia, núm ( y 
metiólo qtic acompaña, enterado de jos 
pliega P de condiciones, Be compromete á 
facilitar el reloj de torre con su esfera y 
atteínqtós que i«n les mismo! pliego* gg 
detallan por la cantidad de : r.-( ; , , s 

en letra), acemp;.ña.,do adjunto la carta 

(Fecha y firma del próponent¿) 
VlB 

-mor» ÍI» ,i o. 
... P f « v i t e l a s 
_,„j . l.,:¡ t:.:;:-

Si 

-ol Ü0 olol>II¿i5 ' , ,"J* , lJ * o n 

JUZGADOS M I I . I T A K E S . 

( , io lnu k-fTañrlí' ( «:ir • -I; 

D. Federico Monleón y García, Co
ronel, Teniente Coronel de caballería y 
riscal i cunan, nte de causas de esta Ca
pitanía general. 

Por el pres< nte edicto so requiere al 
paisano 1 amado Demetrio García Perla
do, para que en el plazo do diez días se 
presente en esta Fiscalía, Pa lma, 1(.>, se
gundo, en día hábil, de diez á once de la 
mañana, ó remita ¡a? señas de su domi
cilio, si por causas ajenas ¡i su voluntad 
no pudiera comparecer personalmente, w 
de no verificarlo así se atendrá á los per
juicios á que ha} a lugar, f 

Aiadrid 11 do Diciembre de 1884 = 
Federico Monlet n. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

SH Vihasanto y Sureda, ni primero por sí 
y. como represe Manto de Duna Kiniüa 
Gómez Sureda, se ha acordado se em
place á la Doña Matilde, D< na Mana riel 
Mil. £ih Sureda l.aprña y Di na Klisa Yi-
lliNBantf» y Süredá, por friedio de los pe-

íriodioos oficiales, metíiauto a ignorarse 
su paradero, ¡ara que dentro del término 
improrrogable de nueve días comparez
ca en les autos personándose en forma. 

Kn virtual de lo acordado, expido la 
presente cédula por medio de la cual se 
emplaza á las expresadas Doña Matilde, 

.Doña María del Milagro Sureda Lapeña 
y Doña Klisa Villasante y Su roda, para 

¡que dentro del termino improrrogable de 
.nueve días comparezcan eu dichos autos 
¡personándose en forma: previniéndolas 
(jnr si no lo verifican las parará el perjui
cio que hava lugar en derecho. 

Madrid*20 de Diciembre do 1884.=Kl 
Escribano, Kamóu Clemente y Lázaro. 

O c m t r o . — 

A ^ m l i o i i o i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sri Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en auto? ejecutivos que se siguen 
por la Escribanía del infrascrito, se saca 
á lu venta en \ úliliea subasta y término 
de veinte días, el solar y edificio cons
truido en parte del m i s m O | titulado Gran 
Panorama Nacmi.ai y situado eu esta 
Corte, Cuartel del Norte, con frente al 
Pasco de la. Castellana y esquina á la 
cañé (lo Alcalá Gajiano: linda al Kflte cou 
dicho paseo; Norte, la citada calle; Oeste, 
so'ar de los Sres. Pareut, Schaken y Com
pañía y casa del Sr. Conde de Egaña, y 
al Sur'taj ¡a de la posesión, de D. Tomás 
Amctlle'rj'^'ocupá nicho solar uua super
ficie de 2.434 metros cuadrados, 993 mi
lésimas, equivalentes á 3T.3(í3 meé; 034 
milésimas, y sobre una parte de dicho so
lar se halla construido el referido Pário-
rama».oiim-ocnna.J, 2¿u' uiwtposr 14d<-cimo-
trq8Cuadrados,cquivylcntesa 15.793 pies, 
10décimos do otro, cuy edificio c i nsta de 
planta baja y so halla destinado á Pano
rama, con las dependencias necesarias al 
efecto y bi eido tasado ..icho solar y edi
ficio en 346.260 pesetas, que es por lo" 
que sale á la venta; asimismo se ven
den varias maderas que se encuentran 
en la planta baja de dicho edificio y 
han sido tasadas en 026 pesetas 22 cén
timos, y d)cha subasta y la de estas ten
drá lugar el día 31 de huero próximo] y 
hura, .de la una du »u tardo, ante S. s . , 
en su sala de audiencia que la tiene en 
el'Paiaoio d o Justicia; auvirtiéudose qoc 
no se admitirán posturas que no cubran 
las d e s terceras partes de tasación, y 
que para te marcarle. e n J a su basta h a d e 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por itlU <i-; la misma, es
tando de manifiesto les títulos y demás 
antecedentes (u la Escribanía, todos los 
días no feriados, de doce á tres de su 
tarde. 

ftladrid '¿9 do D i r i r m b r P di» 1 S K 4 ^ 
V . 0 B . 0 = K 1 Juez interino, José Espino
s a ^ Kl Escribano, Vtllarrubia. 

I t i i c n a v i M t a . 

Por providencia del Sr. Ju^z de pri 
mera Instancia del distrito de Bur navista 
de cstft ' loite, fecha li) dil corriente, dic
tada en el incidente promovido por Doña 
Teresa Larrosa y Martínez, corno Cisio
naría de D. l.ugor.io del Hincón, sobre 
Que se le declare pobre para litigar con 
I). Enrique, Doña Matilde, Di ñu María 
del Milagro Sureda Lapeña y Doña Eli 

D. Julián Gómez y García,.MagÍ3trado 
de Audiencia de fuera de opta Corte y 
Juez de instrucción del distrito del Ceutro 
de la misma. 

En virtud de la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza, por termino de 
ocho días; al procésalo 1). Manuel Juárez, 
director que ha sido del periódico El Zo-
rrilliStll. on esta Corte, c a v a s demás cir-
cunstau-iasseiguoran, para que dentro de 
dicho término se persone ; auto esto Juz 
gado, á responder á los cargos que le re
sultan, como tal Director, endeuuncia he
cha contra dicho periódico. Rogando á la 
Autoridades y sus agentes se sirvan dis
poner la busca y captura do dicho proce
sado, poniéndole en la cárcel celular de 
esta capital á disposición deeste Juzgado. 

fiado en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1884.= Ju ' ián Gómez.=E1 actuario, 
Venancio de ürche. 

I l o x p i e i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 

Por ia presente requisitoria se cita y 
llama á Kamón Uuiz Madrid, natural de 
Manzanares, hijo de Fermín y de Alfon-
sa, de 33 años de edad, soldado qne ha 
sido del regimiento de infantería de Ma
llorca, y cuyo paradero se ignora, á fin 
dej^Ufí/d^ntrQfd^l térinjup de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la Cár
cel Modelo, á extinguir la pena que le ha 
sido'impuesta p< r la Superioridad, eu la 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue por uso de nombre supuesto; aper-
ciUdo-que-da-no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
l ia \a lugar. Al propio tiempo se encarga 
á todas las Autoridades, asi civiles coino 
mditares, practiquen diligenciasen ave
riguado.i del paradero de dicho sujeto, 
procediendo á su detención y conducción 
a la Cárcel Modelo y á disposición de este 
Juzgado. 

I >a l;o eu Madrid á 20 de Diciembre do 
1884,=Felipe P e ñ a . = E l actuario, yfa-
nauc/o.,Pérez. 

i i Bi•. .¡i..••/. no instiucoióo del distrito del 
Hospital do esta Corte, con fecha 17 del 
aciual, en el sumario instruido contra 
.1 úaii Oirrib' Pomares^ por robo de anas 
latas do barni7., se ha aenrdado citar á 
Antonio Es peí tia, que habita cal le dé la 
l'c, núm. 4) principal, mudándose al ba
rrio del Pacili-o, s i n que se sepa don le 
vive en la actualidad, para que en el tér
mino de seis días, contados desde el si-
goiente al en que esta sea inserta e n el 
ÍÍOI.KTIN OFiCiAr. do esta provincia, com
parezca ante e s t e dicho Juzgado con el 
tin de practicar una diligencia; bajo 
apercibimiento qne de no hacerlo !e pa
rará el perjuicio que haya lujrar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 8 4 . = K1 
actuario, Cabrero de Frutos. 

Fe l ipe Peña y Costalago, Mágis 
trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito del Uusptcio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y . 
llama á francisco Díaz Sam-hez y á 
Kduardo Genova y H i vera, cuya demás 

'fibáeión y domicilió "sé ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días com
parezcan en este Juzgado, a pr. star de
claración indagatoria en la < ausa crimi
nal que contra los mismos se sigue por 

"cstrrfapaprTCibítíf s f|ue do no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hay í Ju^ar. 

Al mismo tieinj o se encarga á todaslas 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dichos s u j u t o s , \ c r i t i c a 
do los presentarán en esto Juzgado. 

Dauu-oo-Madr-id-4—15- de 4Mei<Hnore 
de l t 8 4 . = l'"e.ipe Peña. = E l actuario. 
Venancio Pérez. 

1 1 < > ^ i > ¡ i . i i 

En virtud de provideucia dictada por 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sff Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, fecha 17 del corriente, se cita y llama 
por secunda vez, á todas las personas qué 
se crean con derecho á la Capellanía que 
fundó Doña Catalina Cascat, ó á los po
seedores de un censo de 9.503 real-s . i¡ue 
fué impuesto por D. José y Doña Caye
tana do .Segura, sobre la casa núm. 5 an
tiguo, 27 moderno de la calle do Jardines, 
de esta capital, con un interés de un 2 
por 100 anual, según escritura otor 
en 9 de Mayo de 1773, auto el escribano 
D. Cosme Damián de los Reyes, para que 
e n e término d c s d s d í a s improrrogables, 
comparezcan en este Ju /gado y Kscriba-
nía del que refrenda, personándose eií 
forma, en el juicio declarativo de m a y o r 
cuantía internuesto por el l ino . Sr. Fis
cal de S. M. do la Audiencia de esto terri
torio, sobre que se declare libre del refe
rido censo á la mencionada casa ; aperci
biéndoles que de no comparecerá contes
tar dicha demanda dentro del expresado 
término,, los parará el perjuicio que. hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°= Calleja.=1C1 Escribano, Celes
tino de Flores .= Es copia .=Flores . 

D. Mari 

V.° 13."= Gregorio Viei to .=El Escriban.', 
por Moutoya, Sevoriauo de Diego. 

- o Q / . i : . . T :• '.'A --. . 4 « J I Í I . V I I O J T O Í » I H I : Í A 

D. Miguel Calzas y .Sáiuz, Magistra
do de Audimcia de fuera de Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito dé' 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inser
ción en la Onecía y I IOI .KTÍ .N O F I C I A L de 
esta provincia, se llama y emplaza, por 
una sola vez, á Francisca Humanes Malo, 
hija de Eug'-nio y de María, natural y 
vecina do esta Corte, soltera, sin instruc
ción, de 19 años de edad, que habitaba 
calle do los Abados, núm. 2 0 . cuarto 
bajo, siendosusseñas personales:estatura 
regular, más bien gruesa, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, viste 
traje color café- do lanilla y toquilla ne
gra al cuello, para que dentro do dicho 
término se presente en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Just i 
cia, ó en la cárcel de su sexo, á respon
d í . a ¡os cargos que la resultan en causa 
criminal que se la sigue ñor hurto,-
advirtiéndola que 8 ¡ pasa dicho término 
sin presentarse, se la declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles^ militares y judiciales, p-ocedan 
á la d e t e ! K ¡ ó i i d e ia Frauínsca Humanes 
Malo, á la que habida que sea la dejen 
en la cárcel de su sexo de esta Corto á 
disposición dolos señores de la Sala de 
¡o crimina', Sección tercera de la Audien
cia do este distrito, dándome el oportuno 
aviso. 

Dada en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1884.=Mij.'uel Calzas .= Por manda
do de S. S., Santos Pinto. 

..... , étj - A I 

ariano F o n d e a y López Yinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Incusa de esta capital. • 

Por la presente requisitoria pe cita, 
llama y emplaza á Felipe Alonso y Alon
so, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término do 10 días, o,ue 
empezarán á contarse desde la pub'ica-
ción do la presente on el BOI.KTÍ.N OFICIAr„ 
comparezca eu la Andieucia deS S , sitú
en el piso principal ;dei PaJaeio de Justicia, 
á responder de los cargos que le re ultan 
en la causa criminal que contra el mis
mo se instruye por el delito do le-iones; 
apercibido que de no comparecer se le dc-
c.arara r beldé, parandoleel perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades, 
así civiles como militares que tengan 
noticia del paradero del referido Feli
pe Alonso y Alonso, procedan á sn de
tención, poniéndole á mi disposición en 
la cárcel celular de esta forte, dándome 
de ello el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
1884.=Mariauo Fonseca .= Luis Esco-
bar.=±Es copia = V . ° B.°=Mariano Fon-
s e c a . = E l escribano; Luis Escobar. 

J i i i t i n a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de ladralu<a 
do esta Corte, en causa crimina!, so saca 
á segunda subasta una capa de paño 
muy infurior, color de castaña con vuel
tas de tela encarnada y coutra-embuzoa 
color de ceniza, tasada en 15 peícta.-; una 
cazadora, pantalón y chaleco osearos 
muy inferiores, eu 13 pesetas y uu som
brero hongo negro, en 2 pesetas; cuyo 
acto leu tra lugar el día 3 do rmcro del 
año próximo, a la una de su .tarde, ou la 
s..la audiencia de este Juzga U-, sito en 
el piso principal del Pal. cío oé, Justicia; 
advirti: utlo que se admitirán posturas 
tor las dos terceras partes del precio de 
la tasación, rebajando uu p-jr l'/l) de 
eu valuación. 

Madrid 18 de Diciembre de 1884.= 
1 -»|e>« rM» 19O10| HJ n ,HOIt«TJ'.» 

al ol> sdíoylt. ao « i d ó .«ojimiia «»H 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de, esta 
Corte. 

Per la presente requisitoria liago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía do¡ que refrenda se sigue sumario 
criminal de oficio contra José Pérez Po
sadas, soltero,' albañil, de 2¿ años de 
edad, que habitó en biplaza del Rastro, 
núm. 0, entresoelo; y Agustín Pa-cnal 
Cuóllar, si Itero, cajista, de 18 años do 
edad , que vivió cahe do Hortaleza, nú
mero 53, y otro, por estafa; cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, por lo 
que ée les'cita y ilama para que dentro 
del término de diez días comparezcan en» 
este Juzgado á respouder á los cargos 
que le resultan en (a mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de los expresados José Pérez y Agustín 
Pascual, para que tenga lugar lo acor
dado. 

i Dada en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1884 = Miguel Calzas .=Por manda
do de S. S., Victoriano P e r e d a . = F s co
d a ^ Pereda. 

O o l m o i u t r V i e . j o . 

• i » j t t w w [ n e o . H » i r v 5 ¡ ¡ : i di u . í i>; . I 
Ku virtud do providencia dictada cou 

esta fecha por al Sr. 1). Kduard<> Gon
zález Gómez, Juez de instrucción de esta 
vilja de Colmenar Viejo y su partido, eu 
causa crimina' quo se sigue de ollcio eu 
leste Juzga lo. con motivo de Jas lesiones 
que se murieron José Rodríguez Gómez 
y otros, por hundimiento de una casa en 
construcción eu Fuuucarrul, se cita al 
referido José Hodrí^uoz Gómez, que fué 
trasladado de dicho pucblu á Madrid 
para su curación, y c iya ; . señas perso
nales se ignoran, siendo hijo do Grego
rio y Dorotea, natural de Corteña, pro
vincia do la Cortina, casado, jornalero, 
para que dentro del téi uiiuo de diez días 
comparezca en este Juzgado tf,n¿auificsto 
pu actual domicilio, con el tin de. quesea 
reconocido por dos facn'tarivos, para que 
manifiesten si se encuentra completa
mente curado dedas lesiones que pude-
cía; apercibiéndole que de no comparecer 
le parara el p< rjuicio á que hubiero lugar. 



4 Viernes 2 de Enero de 1885. 

Colmenar Viejo 20 de Diciembre de 
1884.=V.° B.°=1¿1 Juez de instrucción, 
Eduardo González. = E 1 Escribano, Bo
nifacio Quiutana. 

D i r e c c i ó n ¿genera l <lo O b r a n 
pú »>1 H Í ; I ^ . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 5 
del próximo mes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la ejecución de dragado del 
río Odicl entre la confrontación de Huel-
va y la Isleta del Prado, con arreglo al 
proyecto aprobado por Heal orden de 28 
de Marzo último, cuyo presupuesto de 
contrata es de 1.751.600 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huelva ante el Gobernador 
de la provincia, como Presidente de la 
Junta del Puerto; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 87.580 Desequen dinero ó accio
nes de caminos, ó bieu en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
El Director general, Gabino Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
dragado del río Odiel entre la confronta
ción do Huelva y la Isleta del Prado, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las* mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y 'firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
oTden de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 30 deJ 
próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la 

carretera de Toledo á Ciudad Real, ó sea 
de Orgaz á la salida de Yébenes, en la 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 303.544*38 peaetas. 

Lo subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Toledo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 15.200 pesetas en dinero o accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Jes está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida iustrucción. 

En el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una seguuda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1884. = El 
Director general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de.. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Di
ciembre último y de las condicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 4.° de la carreteradeToledo.se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorado lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita cu letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

«Junta e c o n ó m i c a . <lol P a r q u e 

<lo a r t i l l e r í a < l o M a d r i d . 

El Secretario de dicha Junta, por 
acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo venderse en pública licitación los 
artículos que aparecen eu la relación que 
se acompaña, procedeutes de desbarates 
de material y armamento inútiles, cu vir
tud de lo dispuesto por el Excino. señor 
Director geueral de Artillería en 18 del 
mes actual, se convoca por el presente 
anuncio á las personas que quieran to 
mar parte en la licitación, que tendrá 
lugar á las dos de la tarde del día 29 de 
Enero próximo, ante la Junta económi 
ca del establecimiento, á la cual los inte 
resados deberáu presentar, en los treinta 
minutos anteriores á la citada hora, las 
correspondientes proposiciones en pliegos 
cerrados, redactados en papel del sello 

de la clase l l . 8 , de una peseta, sin en-
mieudas, raspaduras ni interlineados, 
aunque se hallen salvados y arregladas 
en uu todo al modelo que se inserta á 
coutiuuación, debieudo ir acompañadas 
del resguardo á que se refiere la cóndi 
ción seguuda del pliego de las legales, 
que en unión del de las facultativo-eco
nómicas servirán de base á esta subasta, 
cuyos documentos se hallarán de mani
fiesto eu la indicada dependencia, todos 
los días no festivos á las horas ordinarias 
de despacho. 

Modelo de proposición. 

YA que suscribe, vecino de , calle 

de , piso (según cédula personal 
número quo exhibe), enterado del 
anuncio inserto en el número de la 
Gaceta de Madrid y de los pliegos de 
condiciones y de precios límites á que se 
refiere, documentos todos relativos á la 
venta en pública subasta de artículos in
útiles procedentes de desbarates de mate
rial y armamento, que existen en losalma-
cenes del Parque de Artillería de Madrid 
y Campamento de Carabanchel, se com
promete á satisfacer por cada kilogramo 
de (tal cosa) la cantidad de pe
setas , céntimos (expresándolo en le
tra) acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

/{clarión que se cita. 

N U J 4 B R 0 

de kilogramos. 

87 
1.355*630 

120 
18700 

15.067 
16.100*754 

121*450 
335'668¡ 

17.12d 

83 

NUMERO. 

55 

62 

1 

Cáñamo en trozos inútiles de cordaje 
Cuero en retales 
Estopa inútil 
Goma en piezas inútiles 
Hierro dulce de desbarates 
ídem colado de id 
11c J i de lata en piezas inúlile3 
Latón en piezas inútiles de desbara

tes de material y armamento 
Ídem en vainas y planchuelas de 

desbarates de cartuchería (en el 
Campamento) 

Zinc en piezas inútiles-

Ruedas procedentes de desbarates de 
material 

ídem id. de id. de id. (eri el Campa
mento) 

PRECIO 
de la unidad. 

P E S E T A S . 

0*05 
0'60 
0*05 
0 l50 
0«i.8 
0*05 
0*03 

0*75 

0*80 
0*25 

en 

en 

IMPORTE. 

TESETAS. 

4*35 
81ii.41 

6 
9'35 

,205*36 
805*01 

3«64 

251*75 

13.702*10 
20*75 

816 

672 

18.310 ;05 

5 p. 

P E S E T A S . 

0*22 
40*68 
0*30 
0*47 

60*26 
40*25 
0'18 

12*59 

685*12 
1*04 

40*80 

33'60 

915*51 

L ó n l a w 1 9 V * ? R Í » , n ^ p d e 1 8 , 8 t - ^ 1 ° f i c L a l M d e A ' M S e c t a r i o , Julián L ó p e z bauz.=Y. B. = E l Coronel Presideute, Sanjuán. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r e s d e V i o á l v a r o . 

SEGUNDA DECBXA D E DICIEMBRE DE 1884. 

NOTA de las compras de articidos de inmediato consumo cerificadas en la expresada decena. 

Fechas. 
NOMBRE 

y clase del articulo. 
UNIDAD 

de 
peso ó medida. 

C A N T I D A D 
adquirida. 

PRECIO 
de la unidad 

Péselas. Cents. 

IMPORTS 
total. 

P í a s . CtnU, 

15 Harina de l.' Quintal métrico 
Idt'in 

7 32*50 
29'25 
2t<50 
8 
4 

227'50 
409*50 
171*50 
450 
160 

15 
Quintal métrico 
Idt'in 14 

7 

32*50 
29'25 
2t<50 
8 
4 

227'50 
409*50 
171*50 
450 
160 

15 ídem 
14 
7 

32*50 
29'25 
2t<50 
8 
4 

227'50 
409*50 
171*50 
450 
160 

15 Paj i Ídem. 150 
40 

32*50 
29'25 
2t<50 
8 
4 

227'50 
409*50 
171*50 
450 
160 15 Idcra 

150 
40 

32*50 
29'25 
2t<50 
8 
4 

227'50 
409*50 
171*50 
450 
160 

150 
40 

32*50 
29'25 
2t<50 
8 
4 

227'50 
409*50 
171*50 
450 
160 

VicáWaro 20 de Diciembre de 1884. = V . ° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspec
tor, José de Nágera.= l£l Administrador, Gonzalo Elices. 

F a c t o r í a d o u t e n s i l i o * d e A r a u j u e z . 

R E L A C I Ó N de las compras verificadas en esta Factoría durante la segunda decena del presente 

NOMBRE DEL V R N D t D O R . 

D. Enrique Mejias. 

V E C I N D A D . 

Araujuez. 

Cantidad. 

Qtal. métrico. 

30 

PRECIO 

12 

Aranjuez 20 de Diciembre 1*84.=E1 Administrador, Alejandro P. del Villar -
V.° B.°=E1 Comisario do Guerra Inspector, Juan Dodoro. 

MADRID: 18>&.— Escuela tipográfica del H o s p i c i o . 
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